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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
OEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lote l7nrr 'o'fl

oEcREro N" /603
VISTOS

(c)

1.- Decreto N"279 de fecha
aprueba "CONVENIO PROGRAMA ODONTOLOGTCO
COMPONENTE 2: MAS SONRTSAS pARA CHtLE"

11 de marzo de1,2020 que
INTEGRAL ANO 2020,

2.- Ord¡nario N".139 de fecha 30.06 2AZO. del Jefe det
Departamento de salud(s), en donde el sr. Alcalde autoriza contratai át Fi,ncionartlá¡ que
más abajo se indica.

3.- Contrato de prestac¡ón de Serv¡cio suscrito con el trabaiadorque se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

I en uso lo dispuesto en el árt. 12 v las facultades que me
conflere el art. 63 ambos de ta lev N' 18695, orqánica constitucional oe rvr uÁicipañáá0e",
modif¡cada por la Ley 19.130 del 'lg de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de prestac¡ón de Servic¡o celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se ¡ndica, a fin de llevar a
CAbO CI "CONVENIO PROGRAMA OOONTOLOGICO INTEGRAL AÑO 2020,
cOMPONENTE 2: MAS SONRTSAS PARA cHtLE"

NOI\¡BRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS MENSUAL

MARCELA BECERRA OCHAR TENS 22 HORAS I 276.4,14 MENSUAL(C-4)

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato
de Prestación de
INTEGRAL"

Serv¡cios, deberá imputarse a la cuenta 2l S-21 ODONTOLOGICO

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHíVESE, -

RUCES
UNICIPAL

D T)EL . ALCALDE

Distribución:

-Secretaria (Munic ipio )

-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador
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